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I  N D I C E 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

 
DECRETO 357.- Se reforman el tercer párrafo del artículo 58, el primer párrafo del artículo 59, el primer párrafo 

del artículo 64 y se adicionan un segundo párrafo al artículo 59, un segundo párrafo al artículo 60 y un cuarto 

párrafo al artículo 63 y la fracción IV al artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 
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DECRETO 358.- Se reforma el Artículo 16, relativo a los Servicios de Tránsito de la Ley de Ingresos del 

Municipio de General Cepeda, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2019, autorizada con Decreto 159 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado con fecha 21 de diciembre de 2018.  
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DECRETO 359.- Se adiciona un párrafo al artículo 52 de la Ley para el Desarrollo e Inclusión de las Personas 

con Discapacidad del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 360.- Se reforman el artículo 2°, el primer párrafo del artículo 10°, el primer párrafo del artículo 14, 

las fracciones II, VI, párrafos tercero y cuarto del artículo 18; y el artículo 36; y Se adicionan el artículo 14 BIS y 

la fracción VII al artículo 18, todos de la Ley para el Impulso y Desarrollo de la Actividad Vitivinícola del 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 361.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de 

Zaragoza, para enajenar a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 7,334.77 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Unidad Habitacional S.T.P.R.M.” de esa ciudad, a favor de la Asociación Religiosa 

denominada “Parroquia de San Juan Bautista de la Salle, en Monclova, Coahuila, A.R.”, el cual fue 

desincorporado con Decreto número 60, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 18 
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de septiembre de 2018. 

  

DECRETO 362.- Se adiciona la fracción XL del artículo 3 y reforman el artículo 81 y 184, así como la fracción 

IV del artículo 185, el artículo 186, la fracción VI del artículo 213 y la fracción II del artículo 216, de la Ley de 

Transporte y Movilidad Sustentable para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 363.-  Se reforma el numeral 4 de la fracción IX del artículo 102, la fracción X del artículo 103 y se 

adiciona la fracción XI al artículo 103 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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ACUERDO  C-53/2019 contenido en el Acta de la Sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza el día catorce de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual se 

aprueba que el Poder Judicial absorba el 22.5% del costo de las copias simples y certificadas que se expidan en 

sus Órganos. 

 

 14 

ACUERDO  C-192/2019 emitido por el H. Consejo de la Judicatura en sesión celebrada el trece septiembre de 

dos mil diecinueve, relativo al cambio de domicilio del Tribunal de Apelación Especializado en Materia de 

Adolescentes del Poder Judicial del Estado de Coahuila, con residencia en esta ciudad de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 18 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por el que se da cumplimiento a la 

Sentencia Electoral 31/2019, de fecha 03 de octubre de 2019, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, dentro de los autos de los expedientes 47/2019 y 48/2019 acumulados, mediante la cual se 

revoca el Acuerdo IEC/CG/077/2019, y se ordena consultar a la personas en situación de duplicidad en los 

términos del artículo 35 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 21 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual se modifica la 

redistribución del financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, y 

actividades específicas de los partidos políticos, como consecuencia de los efectos en el cumplimiento de la 

Sentencia Electoral 31/2019, pronunciada por el Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 86 

 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 357.-  

 
ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman el tercer párrafo del artículo 58, el primer párrafo del artículo 59, el primer párrafo del 
artículo 64 y se adicionan un segundo párrafo al artículo 59, un segundo párrafo al artículo 60 y un cuarto párrafo al artículo 63 y 
la fracción IV al artículo 64 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 58.- . . . . 
  

. . . . 

  

Para los efectos de este artículo, se consideran establecimientos de hospedaje los hoteles, moteles, albergues, habitaciones con 

sistema de tiempo compartido o de operación hotelera, suites, villas o bungalows, ex-haciendas departamentos y casas, total o 

parciamente y construcciones en las que se proporcione el servicio de alojamiento, a cambio de una contraprestación en dinero o 

en especie, sea cual fuere.  

  

ARTÍCULO 59.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas y morales, que presten los servicios a que se refiere el artículo 

anterior, quienes deberán trasladar su importe a las personas que reciban los servicios objeto de este impuesto. 

 

En los supuestos de hospedaje de departamentos y casas, total o parcialmente, campamentos y paraderos de casas rodantes, 

previstos en el artículo 58, de esta Ley, cuando la contraprestación por servicios de hospedaje se cubra a través de una persona 

física o moral en su carácter de intermediaria, promotora o facilitadora, éstas deberán retener y enterar este impuesto. 

  

ARTICULO 60.- . . . . 
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Este impuesto se causará en el momento del pago por la prestación del servicio de hospedaje recibido. Este impuesto no se causa 

por los servicios de albergue o alojamiento prestados por hospitales, clínicas o sanatorios 

 

ARTICULO 61 y 62.-. . . . 

 

ARTICULO 63.- . . . . 

 

. . . . 

. . . . 

 

 

Las personas físicas o morales que en su carácter de intermediarias, promotoras o facilitadoras retengan este impuesto, deberán 

enterarlo mediante declaraciones definitivas en términos del primer párrafo de este artículo, proporcionando la información de las 

personas físicas o morales que prestaron el servicio de hospedaje y de la totalidad de las operaciones en las que hayan intervenido. 

  

 

ARTÍCULO 64.- Los contribuyentes y retenedores que obtengan ingresos por los servicios de hospedaje, además de las 

obligaciones señaladas en el presente capítulo, tendrán las siguientes:  

 

 

I.- a  la  III.- . . . .  

 

 

IV.- Solicitar su inscripción en el Registro Estatal de Contribuyentes, tratándose de personas físicas o morales que en su carácter 

de intermediarias, promotoras o facilitadoras retengan este impuesto.  

 

 

ARTÍCULO 65.- . . . . 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los once días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADO SECRETARIO 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                             JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE 

                           (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de octubre  de 2019. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 358.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el Artículo 16, relativo a los Servicios de Tránsito de la Ley de Ingresos del Municipio de 

General Cepeda, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2019, autorizada con Decreto 159 publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado con fecha 21 de diciembre de 2018, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 16.- . . . . 

 

I.- a la II.- . . . .  

 

III.- Por expedición de concesiones del Servicio Público de Transporte de Personas u objetos que usen las carreteras bajo la 

jurisdicción del Municipio, con una vigencia de hasta 30 años establecida en la Ley de Transporte y Movilidad Sustentable del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, se pagará por única vez por vehículo de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Por expedición de concesiones del servicio de transporte público de personas $14,231.00 

 

b) Por expedición de concesiones del servicio de transporte público de taxis $14,231.00 

 

 

c) Por expedición de concesiones para explotar el servicio púbico de carga regular y de materiales de construcción de 

$16,005.00 

 

IV.- Por revalidación anual de las concesiones municipales y en general, por la expedición del Servicio Público de Transporte de 

personas o cosas que usen las carreteras bajo la jurisdicción del municipio, independientemente del costo de las placas y 

engomados respectivos, se pagará una cuota anual por cada vehículo de acuerdo a lo siguiente: 

 

a) Por expedición de permisos del servicio de transporte público de personas $1,390.00. 
 

b) Por expedición de permisos del servicio de transporte público de taxis $3,218.00. 
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c) Por expedición de permisos para explotar el servicio púbico de carga regular y de materiales de construcción de 

$1,211.00 
 
 

V.- Por exámenes médicos a conductores de vehículos $ 133.50. 

 

VI.- El servicio de transporte entre particulares se prestará en vehículos particulares que, sin estar sujetos al otorgamiento de una 

concesión, permiso o autorización por parte de la Secretaría de Infraestructura y Transporte o del Municipio, deberán estar 

registrados en una Empresa de Redes de Transporte o una empresa relacionada, filial o subsidiaria de la misma que a su vez cuente 

con registro para su funcionamiento otorgado por la Secretaría de Infraestructura y Transporte. Dicho servicio estará regulado en 

base a lo dispuesto en el Capítulo VII, del Título Segundo, de la Ley de Transporte y Movilidad Sustentable para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los once días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADO SECRETARIO 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                             JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE 

                           (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de octubre  de 2019. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 359.-  

 

 

Único.- Se adiciona un párrafo al artículo 52 de la Ley para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  

 

Artículo 52°…  

 

Del mismo modo, los medios de comunicación en el Estado procurarán el uso de tecnología y, en su caso, de intérpretes de la 

lengua de señas mexicana, que permitan a la comunidad de personas sordas las facilidades de comunicación y el acceso al 

contenido de su programación, en especial aquel que tenga el carácter de informativo o noticioso. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.   

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los once días del mes de septiembre del año dos mil diecinueve. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADO SECRETARIO 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                             JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE 

                           (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de octubre  de 2019. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 



martes 22 de octubre de 2019 PERIODICO OFICIAL 7 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 360.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMAN el artículo 2°, el primer párrafo del artículo 10°, el primer párrafo del artículo 14, las 

fracciones II, VI, párrafos tercero y cuarto del artículo 18; y el artículo 36; y SE ADICIONAN el artículo 14 BIS y la fracción VII 

al artículo 18, todos de la Ley para el Impulso y Desarrollo de la Actividad Vitivinícola del Estado de Coahuila de Zaragoza, para 

quedar como sigue:      

 

 

Artículo 2.- Corresponde la aplicación de esta ley al Poder Ejecutivo del Estado de Coahuila de Zaragoza, por conducto de la 

Secretaría de Economía y de las demás dependencias de la administración pública estatal en el ámbito de sus atribuciones, así 

como a los municipios en su esfera de competencia.  

 

 

Artículo 10.- La persona titular de la Secretaría de Economía, tendrá las siguientes facultades: 

 

 

I a IV … 

 

 

Artículo 14.- La persona titular de la Secretaría de Medio Ambiente, tendrá las siguientes facultades: 

 

 

I a IV … 

 

 

Artículo 14 BIS.- La persona titular de la Secretaría de Turismo y Desarrollo de Pueblos Mágicos, tendrá las siguientes facultades: 

 

 

I.- Formar parte de la Comisión; 

 

II.- Ejecutar los acuerdos de la Comisión que le correspondan en el ámbito de sus atribuciones;  

 

III.- Proponer acciones para la promoción y difusión de la industria vitivinícola; 

 

IV.- Las demás que le sean conferidas en esta ley y otros ordenamientos aplicables. 

 

 

Artículo 18.- La Comisión se integra por: 

 

I. El Ejecutivo del Estado; 

 

II. La Secretaría de Economía; 

 

III. La Secretaría de Desarrollo Rural; 

 

IV. La Secretaría de Salud; 

 

V. La Secretaría del Trabajo; 

 

VI. La Secretaría de Medio Ambiente; y 

 

VII. La Secretaría de Turismo y Desarrollo de Pueblos Mágicos.  

 

 

….. 
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Quien sea titular de la Secretaría de Economía fungirá como coordinador de la Comisión. 

 

Podrán ser invitados con voz pero sin voto, un representante del Poder Legislativo, quien será el coordinador de la 

Comisión de Desarrollo Económico, Competitividad y Turismo, operadores de reconocida trayectoria vitivinícola, 

representantes de instituciones educativas, asociaciones civiles y organismos privados integrantes de la sociedad civil que 

en razón de su profesión u ocupación, estén en posibilidad de hacer aportaciones o propuestas importantes relacionadas 

con la materia. 

 

 

.… 

 

 

Artículo 36.- La Secretaría de Economía, estará a cargo del Registro Estatal de Vitivinicultores, el cual deberá contener el 

padrón de operadores en Coahuila de Zaragoza. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve. 

 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                  DIPUTADO SECRETARIO                                                                 DIPUTADO SECRETARIO 

     EDGAR GERARDO SÁNCHEZ GARZA                                              JESÚS ANDRÉS LOYA CARDONA 

                           (RÚBRICA)                                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de octubre  de 2019. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 361.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de Monclova, Coahuila de 

Zaragoza, para enajenar a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 7,334.77 M2., ubicado en el Fraccionamiento 

“Unidad Habitacional S.T.P.R.M.” de esa ciudad, a favor de la Asociación Religiosa denominada “Parroquia de San Juan Bautista 

de la Salle, en Monclova, Coahuila, A.R.”, el cual fue desincorporado con Decreto número 60, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de fecha 18 de septiembre de 2018. 

 

 

El inmueble antes mencionado se encuentra ubicado en calle Golfo de Sabinas esquina con calle Relámpago y Monclova del 

Fraccionamiento “Unidad Habitacional S.T.P.R.M.” de esa ciudad, con una superficie de 7,334.77 M2., y cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

 

Al Noreste: mide 178.20 metros en línea que corre del punto 1 al 2 con rumbo sureste y colinda con calle Monclova. 

 

Al Este: mide 0.40 metros en línea que corre del punto 2 al 3 con rumbo sureste y colinda con calle Monclova y 

calle Golfo de Sabinas. 

 

Al Sur: mide 148.50 metros en línea que corre del punto 3 al 4 con rumbo suroeste y colinda con calle Golfo de 

Sabinas.  

 

Al Oeste: mide 98.38 metros en línea que corre del punto 4 al 1 con rumbo noroeste y colinda con calle 

Relámpago. 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Monclova, en las oficinas del Registro Público de la ciudad 

de Monclova del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la Partida 108013, Libro 1081, Sección I, de fecha 16 de julio de 2015. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la construcción de una capilla, el 

auditorio, casa parroquial, área de juegos y salones de catequesis de niños y adolescentes y con esto cumplir con los objetivos de la 

mencionada Asociación Religiosa. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho 

automáticamente se dará por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Monclova, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la Administración 

Municipal actual (2019-2021), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se pueda 

continuar o concluir la formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo 

primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
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ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADO SECRETARIO 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                             JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE 

                           (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de octubre  de 2019. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 

 

 
 

 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 362.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción XL del artículo 3 y reforman el artículo 81 y 184, así como la fracción IV del 

artículo 185, el artículo 186, la fracción VI del artículo 213 y la fracción II del artículo 216, de la Ley de Transporte y Movilidad 

Sustentable para el Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 3. … 
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I a la XXXIX. … 

 

 

XL. Niñas, niños y adolescentes. Se entiende por niños, niñas y adolescentes para efectos de esta ley, el concepto que señale la 

Ley del Sistema Estatal para la Garantía de los Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO 81. Los operadores del servicio de transporte especializado escolar deberán cursar y acreditar una capacitación para 

el correcto trato de niñas, niños y adolescentes, así como de primeros auxilios. 

 

… 

 

 

ARTÍCULO 184. Tienen derecho a la tarifa preferencial: 

 

 

I a la III. … 

 

 

Los niños y niñas cuya estatura no sobrepase los ciento diez centímetros quedarán exentos del pago de tarifa 

 

 

ARTÍCULO 185. Los usuarios de la tarifa preferencial podrán hacer válido su descuento presentando la documentación que en 

cada caso se señala a continuación: 

 

 

I a la III. … 

 

 

IV. Los niños y niñas menores de doce años: credencial emitida por parte del municipio a través de la dependencia encargada del 

transporte. 

 

 

ARTÍCULO 186. La autoridad competente determinará las medidas para que los niños, niñas y adolescentes cuya estatura no 

sobrepase los ciento diez centímetros tengan acceso al servicio sin costo. 

 

 

ARTÍCULO 213.- Los ciclistas tendrán las siguientes obligaciones: 

 

 

I a la V. … 

 

 

VI. Circular preferentemente, por las vías destinadas para ello; no podrá circular sobre las banquetas y áreas reservadas al uso 

exclusivo de peatones; con excepción de las niñas y niños menores de 12 años y los elementos de seguridad pública que 

conduzcan vehículos no motorizados en el cumplimiento de su deber; 

 

 

VII a la XIV. … 

 

 

ARTÍCULO 216. Por seguridad los ciclistas y en su caso, los pasajeros que vayan con ellos estarán obligados a utilizar: 

  

I. … 

 

II. Casco obligatorio sólo en niñas y niños menores de 12 años de edad; 

 

III. … 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADO SECRETARIO 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                             JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE 

                           (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de octubre  de 2019. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 363.-  

 

 

ÚNICO.- Se reforma el numeral 4 de la fracción IX del artículo 102, la fracción X del artículo 103 y se adiciona la fracción XI al 

artículo 103 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 102. … 

 

I a la VIII. … 
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IX. … 

 

1 al 3. … 

 

4. Capacitar a todos los servidores públicos de la administración municipal en los temas relativos al respeto, protección y garantía 

de los derechos humanos, así como promover y difundir la cultura de respeto a los derechos humanos entre la población. 

 

…  

 

X. … 

 

Artículo 103. … 

 

I a la IX. … 

 

X. En la prestación de los servicios públicos y en todas las actuaciones que deba realizar el Ayuntamiento queda prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 

de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 

y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; y 

 

 

XI. Lo demás que estuviere previsto en las leyes locales y federales. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos mil 

diecinueve. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JAIME BUENO ZERTUCHE 

                                                                                             (RÚBRICA) 

 

 

 

 

                  DIPUTADA SECRETARIA                                                                 DIPUTADO SECRETARIO 

ZULMMA VERENICE GUERRERO CÁZARES                             JUAN CARLOS GUERRA LÓPEZ NEGRETE 

                           (RÚBRICA)                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 18 de octubre  de 2019. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

           EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

      ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

                             (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $669.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $909.00 (NOVECIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $2,489.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,245.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $657.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $27.00 (VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $94.00 (NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $188.00 (CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $335.00 (TRESCIENTOS TREINTA 

Y CINCO PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $669.00 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2019. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


